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MODIFICATORIO No. 02 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE APOYO A LA GESTIÓN NÚMERO 053 DE 2022 CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL QUINDÍO Y DAVID 
OSWALDO DIAZ AGUDELO. 

Entre los suscritos a saber JAIRO ALONSO ESCANDÓN GONZÁLEZ, mayor 
de edad, vecino de Armenia Quindío, identificado con Cédula de Ciudadanía 
Número 89.005.299 expedida en Armenia, Quindío, obrando en mi condición de 
Director General del Instituto Departamental de Tránsito del Quindío, de 
conformidad con el Decreto No. 00603 del 22 de Agosto de 2022 y Acta de 
Posesión No. 057 del 22 de Agosto de 2022, facultado legalmente por el artículo 
11, numeral 3, literal c) de la Ley 80 de 1993 y el artículo 30 numeral 9 de la 
ordenanza 008 del 30 de septiembre de 2009, actuando en nombre y 
representación del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL 
QUINDÍO, con NIT 890.001.536-1, quien para los efectos del presente contrato 
se denomina Instituto Departamental de Tránsito del Quindío o EL 
CONTRATANTE, por una parte; y por la otra; DAVID OSWALDO DIAZ 
AGUDELO, mayor de edad, domiciliado y residente en el Municipio de Armenia, 
Q., identificado con Cédula de Ciudadanía Numero 1.032.371.923 expedida en 
Bogotá D.C., obrando en su propio nombre, con capacidad para contratar, quien 
manifiesta bajo la gravedad del juramento no estar incurso(a) en las causales de 
inhabilidad e incompatibilidad contempladas en la Constitución Nacional, en la 
Ley 80 de 1993, en la ley 617 de 2000, en la ley 1150 de 2007, en la Ley 1474 
de 2011, y en las demás normas aplicables, así mismo que no se encuentra 
incluido(a) en el Boletín de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de 
la República, que no tiene obligaciones parafiscales pendientes de conformidad 
con la Ley 789 de 2002, declaración que se entiende prestada con la firma del 
presente contrato, y quien en adelante se denominará EL (LA) CONTRATISTA, 
hemos convenido celebrar la presente Adición y Prórroga al Contrato de 
Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión No. 053 de 2022, previa las 
siguientes consideraciones: a) Que el Instituto Departamental de Tránsito del 
Quindío, conforme a su necesidad suscribió el Contrato de Prestación de 
Servicios de Apoyo a la Gestión No. 053 de 2022, que tiene por objeto 
"Prestación de servicios de apoyo a la gestión en instrucción práctica y teórica a 
las personas interesadas en obtener el certificado de aptitud en conducción en 
el Centro de Enseñanza Automovilística del Instituto Departamental de Tránsito 
del Quindío, conforme a los dispuesto en los módulos I, II y III de la Resolución 
3245 de 2009" suscrito con DAVID OSWALDO DIAZ AGUDELO, identificado 
con Cédula de Ciudadanía Numero 1.032.371.923 expedida en Bogotá D.C. b) 
Que en el referido acuerdo de voluntades en Cláusula Quinta se estipuló: "El 
plazo de ejecución del futuro contrato será de ciento veinte (120) días calendario, 
y dicho término empezará a contar a partir de la suscripción del acta de inicio, 
previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución." c) Que 
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el Acta de Inicio del Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión 
No. 053 de 2022, fue suscrita el día CATORCE (14) DE JULIO DE 2022, 
fijándose como fecha de terminación el día DIEZ (10) DE NOVIEMBRE DE 2022. 
d) Que en la Cláusula Cuarta -,Valor del Contrato y Forma de Pago, se pactó el 
valor del mismo, el cual asciende a la suma OCHO MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($8.000.000), el cual será cancelado con cargo al Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 0223 del 05 de Julio de 2022, Servicios 
prestados a las empresas y servicios de producción - SERVICIOS TECNICOS, 
Código: 2.1.2.02.02.008.02_1 expedido por el Técnico Financiero de la 
Subdirección Administrativa y Financiera por valor de OCHO MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($8.000.000). El valor del contrato se cancelará en cuatro (04) 
pagos vencidos cada 30 días calendario cada uno por valor de DOS MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($2.000.000). Cada pago se realizará previa entrega a 
satisfacción del informe de actividades del contratista aprobado por el supervisor 
designado para ejercer la vigilancia y control del contrato y la constancia y 
verificación del pago de los aportes correspondientes al Sistema de Seguridad 
Social Integral. e) Que se designó al Técnico Administrativo adscrito al Área 
Técnica de Vigilancia, Control de Tránsito y Registros y/o quien haga sus veces 
del Instituto Departamental de Transito del Quindío, como supervisora del 
Contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la Gestión No. 053 de 2022. f) 
Que mediante oficio del 08 de Noviembre de 2022, el supervisor del contrato 
solicitó Adición y Prórroga al contrato de Prestación de Servicios de Apoyo a la 
Gestión No. 053 de 2022. g) Que de acuerdo a lo anterior, para dar cumplimiento 
a las actividades del contrato en mención, la Dirección General, considera que 
existen fundamentos suficientes, para realizar la modificación de la CLÁUSULA 
QUINTA - PLAZO DE EJECUCION" para prorrogar en cuarenta y siete (47) días 
calendario, para un plazo total de ejecución del contrato de ciento sesenta y siete 
(167) días calendario, contados a partir de la fecha de suscripción del acta de 
inicio y modificar la CLÁUSULA CUARTA VALOR DEL CONTRATO Y FORMA 
DE PAGO adicionando la suma de TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($3.133.333), para un 
Valor total del contrato de ONCE MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS M/CTE ($11.133.333). h) Que 
para la adición del contrato de prestación de servicios, la Entidad cuenta con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 0373 del 08 de Noviembre de 
2022, rubro Servicios prestados a las empresas y servicios de producción -
SERVICIOS TECNICOS. Código: 2.1.2.02.02.008.02_1 expedido por el Técnico 
Financiero de la Subdirección Administrativa y Financiera por valor de TRES 
MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS ($3.133.333). i) Que se constata que a la fecha de recibo de la solicitud 
el contrato se encuentra vigente en su plazo de ejecución y no se ha adicionado 
más del cincuenta (50%), motivo por el cual se puede adicionar. Dando 
cumplimiento al parágrafo del Articulo 40 Ley 80 de 1993. "Los contratos no 
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i 
podrán adicionarse en más del cinc et 	, 

	

1 a' . 	e tó.' 	1) e su. 	valor inicial, 
expresado éste en salarios mínimos l'e dflés.,meps1 áléVi 'Clt;le conforme a las 

apreciaciones del supervisor se considera factible darle continuidad al objeto 
contractual del Contrato de Prestackrtín de SeryiiosclelAspbypiz a la Gestión No. 
053 de 2022 en vista de que le n'ec4i0d:»delICentro de Enseñanza 
Automovilístico del Instituto Departamental de 1"rnsitó:plel.juindío, aún persiste, 
razón por la cual se otorga viabilidad Para llevar: a cabo la' presente adición y 
prórroga solicitada y así evitar traumatismos a?dicna dePendencia, y por ende a 
la Entidad en general. k) De acuerdó con lo anterior sé•Ilece necesario realizar 
la correspondiente modificación del ' ritraM drInCil ' lidúientes términos: 
CLÁUSULA PRIMERA:  Modifíquesé' . 01áuab alQuinta..'  PI o de Ejecución: 
plazo de ejecución del Contrato de Pr 4 yioppl VIRe, i,r1/' ni?19é poyo a la Gestión 
No. 053 de 2022, prorrogando el pialo de ejecución dél.!contreto en cuarenta y 
siete (47) días calendario más, porllo tanto Wedara de la siguiente manera: 
CLÁUSULA QUINTA - PLAZO DE EIJEQUCI(INP El prelénte contrato tendrá un 

'Q 	• 	1!`lf -'' 	• • ': 	I,, 	> 	' 

plazo de ejecución CIENTO SESEIIITNY SIE e 10,971! 91A1; CALENDARIO, 
previo cumplimento de los requisitos .11e : 	e, e ,c,P19na 	,n¡ y ejecución del r 
contrato, y previa suscripción del actade ,i' 'ció. 	S LA SEGUNDA: 
Modifíquese la Cláusula Cuarta - vakir de) Contrato y.fornialde:Pago del Contrato 
de Prestación de Servicios de Apoyola li,,GéStk:in N0.90 de 2022, adicionando 
al valor del contrato la suma de DOI'Mll..LoWebáÉllgt:Ntós NOVENTA Y 
CINCO MIL PESOS M/CTE ($2.6 5.0b0),11194,001.c.,SciaráJasí: CLÁUSULA 
CUARTA - VALOR DEL CONTR TO1 Y 1F,ORIVIÁIDIE, IP4P0. El valor del 
presente contrato asciende a la sume de! ONCE MILLONES CIENTO TREINTA 
Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA', Y ' TRES MIL ; PESOS M/CTE 

1 	, 	:. 	! _.,  

($11.133.333) el cual será cancelad co, 	car'pfl.:Ce-rtifipadOde Disponibilidad 
Presupuestal No. 0223 del 05 de Olí' dé; 2.022, u 1 OiCio prestados a las 
empresas y servicios de producci'n 	VIQI 	4511COS Código: i 	 , 1•0, 	' 
2.1.2.02.02.008.02_1 expedido por el TéCnicalFinanp en¿ ,  01.1a Subdirección 
Administrativa y Financiera por valorlde OCITIO - MILLóNE$ DE PESOS M/CTE 
($8.000.000) y el Certificado de Disponibilicl901Presupy0I0119P.  0373 del 08 de 
Noviembre de 2022, rubro Servicio¿HPréstaddlales•OMPreles y servicios de 
producción - SERVICIOS TECNICC/:.:01 IiiiP :1:.:5101.01. 02_1 expedido 1 
por el Técnico Financiero de la SubdiriecCipriÁ rninistifeille:1,;illanciera por valor 
de TRES MILLONES CIENTO TREINTAS TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS ($3.133.333). El valor del contrato se cancelará de la siguiente  
forma:  a) Cinco (05) pagos vencidos OcIl 39 'cilp,caler.900:peda uno por valor 
de DOS MILLONES DE PESOS M/CITE($2.dtil:Ob0):-.Y lin :010 pago por valor 
de UN MILLÓN CIENTO TREINTA« TRES 111..: Tflg '01E01170S TREINTA Y 1 

,II 	1• ..1:,.1; 
TRES PESOS ($1.133.333), por lol'díes lestánteá: : ,eCla 'pago se realizará 
previa entrega a satisfacción del informe'  e actividades'   del'-contratista aprobado 
por el supervisor designado para ejerce9 la 5iigilanciaiyjpntredel contrato y la 
constancia y verificación del pago de los:epo'rt 6PirrétOnlliénies al Sistemade • z 
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J IRO ALONSO, Se 
C: 89.005.299 treArrii 

Director General 
Instituto Departamental de Transitc5, 
Del Quindío 

Proyecto: Natalia Arang¿ Wlenciá 
Revisión y aprobó: John.FIrol VEilérícia.floel 

ds 
DG-D Z AGUDELO 

C.C. 1.032.371.923 de Bogotá D.C. 
Contratista 
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Seguridad Sociaijíntlélral. 
contractuales có . Véhádá 
la Gestión No.':' 3A 
alguna. 

ÁjCL SULA T RCERA:  Las demás estipulaciones 
tra 	Prestación de Servicios de Apoyo a 

vigentes y no sufren modificación 

Para constancia, 	 se se éntiénde firmado en la fecha y hora de la 
aceptación en la p'ataforma 0.10,dtrt¿snicá.:S COP II, por las partes intervinientes. 
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